
CRIMEN ORGANIZADO Y DERECHOS 
HUMANOS EN COLOMBIA: ENFOQUES EN 
EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

ACUERDO DE PAZ CON LAS FARC-EP

Andrés Eduardo Fernández Osorio
Yerlyn Ximena Lizarazo Ospina

Código: 1741941449 • Autor: Shutterstock

Cómo citar este artículo: Fernández Osorio, Andrés 
Eduardo, y Yerlyn Ximena Lizarazo Ospina. “Crimen 
organizado y derechos humanos en Colombia: enfoques 
en el marco de la implementación del Acuerdo de Paz con 
las FARC-EP”. Novum Jus 16, núm. 2 (2022): 215-250. 
https://doi.org/10.14718/NovumJus.2022.16.2.9





Crimen organizado y derechos humanos en Colombia

217NOVUM JUS  •  ISSN: 1692-6013  •  E-ISSN: 2500-8692  •  Volumen 16 No. 2  •  Julio-Septiembre 2022  •  Págs.  215-250

DOI: 10.14718/NovumJus.2022.16.2.9

CRIMEN ORGANIZADO Y DERECHOS HUMANOS 
EN COLOMBIA: ENFOQUES EN EL MARCO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ CON LAS 
FARC-EP*

Andrés edUArdo fernández osorio

yerlyn XimenA lizArAzo osPinA

escUelA sUPerior de GUerrA “GenerAl rAfAel reyes Prieto”

Resumen

Este artículo analiza la evolución de la política pública colombiana para mitigar el crimen organizado 
y proteger los derechos humanos en el marco de la implementación del acuerdo de paz con las 
FARC-EP. Mediante un análisis cuantitativo de nueve variables presentes en 34 acuerdos de paz, se 
caracteriza el avance de las decisiones gubernamentales en la búsqueda de la reconciliación nacional. 
Como resultado se estableció la evolución favorable de cuatro indicadores en la implementación del 
acuerdo de paz: la tierra dedicada a la agricultura, el gasto en educación, el producto interno bruto 
per cápita y la fortaleza de la democracia. Asimismo, se determinó que el desempleo, la mortalidad 
y los homicidios son algunos indicadores desfavorables que demuestran la necesidad de diseñar 
estrategias más dinámicas que permitan robustecer la administración de justicia y la protección de 
los derechos fundamentales en todo el territorio nacional.

* Este artículo forma parte de los resultados de dos proyectos: 1) “El papel de la Fuerza Pública en la protección 
del medio ambiente en el marco del conflicto armado y la construcción de paz desde los derechos humanos 
y el DICA”, del grupo de investigación Memoria histórica, construcción de paz, derechos humanos, derecho 
internacional de los conflictos armados y justicia, de la Escuela Superior de Guerra General Rafael Reyes 
Prieto, categorizado en B por Minciencias y con código de registro COL0141423, y 2) “La guerra asimétrica, 
híbrida e irrestricta: retos, amenazas y desafíos para los Estados, la seguridad y defensa regional”, de los grupos 
de investigación Masa crítica y Centro de gravedad, de la Escuela Superior de Guerra General Rafael Reyes 
Prieto, categorizados en A1 y A por Minciencias y con códigos de registro COL0123247 y COL0104976 
respectivamente. Los puntos de vista y los resultados de este artículo pertenecen a los autores y no reflejan 
necesariamente los de las instituciones participantes.



Andrés Eduardo Fernández Osorio, Yerlyn Ximena Lizarazo Ospina

218 NOVUM JUS  •  ISSN: 1692-6013  •  E-ISSN: 2500-8692  •  Volumen 16 No. 2  •  Julio-Septiembre 2022  •  Págs.  215-250

DOI: 10.14718/NovumJus.2022.16.2.9

Palabras clave: acuerdo de paz, Colombia, crimen organizado, derechos humanos, política pública, 
posconflicto.

Los autores: Andrés Eduardo Fernández Osorio, PhD en Derecho y Ciencia Política. ORCID: https://
orcid.org/0000-0003-0643-0258. Correo electrónico: andres.fernandez@buzonejercito.mil.co

Yerlyn Ximena Lizarazo Ospina, magíster en Derechos Humanos y Derecho Internacional de los 
Conflictos Armados. ORCID: https://orcid.org/0000-0002-2708-6030. Correo electrónico: yerlyn.
lizarazo@buzonejercito.mil.co

Recibido: 14 de febrero de 2022; evaluado: 28 de febrero de 2022; aceptado: 10 de marzo de 2022.



Crimen organizado y derechos humanos en Colombia

219NOVUM JUS  •  ISSN: 1692-6013  •  E-ISSN: 2500-8692  •  Volumen 16 No. 2  •  Julio-Septiembre 2022  •  Págs.  215-250

DOI: 10.14718/NovumJus.2022.16.2.9

ORGANIZED CRIME AND HUMAN RIGHTS 
IN COLOMBIA: PERSPECTIVES IN THE 

IMPLEMENTATION OF THE PEACE AGREEMENT 
WITH THE FARC-EP

Andrés edUArdo fernández osorio

yerlyn XimenA lizArAzo osPinA

escUelA sUPerior de GUerrA “GenerAl rAfAel reyes Prieto”

Abstract

This article analyzes the evolution of Colombian public policy to mitigate organized crime and 
protect human rights in the framework of the peace agreement’s implementation with the FARC-EP. 
Using a quantitative analysis of nine variables in 34 peace agreements, it characterizes the progress 
of governmental decisions in pursuit of national reconciliation, establishing the favorable evolution 
of four indicators: land dedicated to agriculture, spending on education, gross domestic product 
per capita, and the strength of democracy. However, unfavorable indicators like unemployment, 
mortality, and homicides demonstrate the need to design more dynamic strategies to strengthen 
the administration of justice and protection of fundamental rights throughout the national territory.
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Resumo

Neste artigo, é analisada a evolução da política pública colombiana para mitigar o crime organizado e 
proteger os direitos humanos no âmbito da implementação do Acordo de paz com as Forças Armadas 
Revolucionárias da Colômbia-Exército do Povo. Mediante análise quantitativa de nove variáveis 
presentes em 34 acordos de paz, o avanço das decisões governamentais na busca da reconciliação 
nacional é caracterizado. Como resultado, foi estabelecida a evolução favorável de quatro indicadores 
na implementação do acordo de paz: a terra dedicada à agricultura, o gasto em educação, o produto 
interno bruto per capita e a fortaleza da democracia. Além disso, foi determinado que o desemprego, a 
mortalidade e os homicídios são alguns indicadores desfavoráveis que demonstram a necessidade de 
elaborar estratégias mais dinâmicas que permitam consolidar a administração da justiça e a proteção 
dos direitos fundamentais em todo o território nacional.
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Introducción

El crimen organizado y la violación de los derechos humanos (DD. HH.) en 
escenarios de posconflicto e implementación de acuerdos de paz ha sido recurrente 
en numerosos casos de confrontaciones interestatales. Esto es consecuencia de 
múltiples agravios irresueltos entre las partes en conflicto, una política pública 
inadecuada y la simbiosis entre la ilegalidad y una globalización desviada1 que ha 
llevado a ahondar los problemas que, en principio, se buscaba resolver.2

La complejidad del crimen organizado en escenarios de posconflicto ha sido un 
objeto común de estudio, con el fin de entender su naturaleza, sus características 
y enfoques, para mitigarlo sin afectar la implementación de acuerdos de paz. Este 
fenómeno ha sido perenne, como la corrupción y la inequidad, que afectan negati-
vamente la cotidianidad de los ciudadanos, impiden la erradicación de la violencia y 
motivan la violación de los DD. HH., lo que obstaculiza la reconciliación.3 El crimen 
organizado ha traspasado las fronteras de los países en los que se encuentra y ha 
dejado de ser un fenómeno interno para proyectarse como un problema estructural 
de seguridad y defensa de una región, así como para la protección de los DD. HH. 
Por tal motivo, el diseño de estrategias que permitan comprenderlo y garantizar 
los derechos de los ciudadanos en un escenario de posconflicto ha comenzado a 
tener cada vez mayor preponderancia en la política pública; Colombia es uno de 
los ejemplos más recientes.4

1 Nils Gilman, Jesse Goldhammer y Steve Weber, eds., Deviant Globalization: Black Market Economy in the 21st 
Century (Nueva York: Continuum, 2011), 3.

2 Julio Rivera Clavería, “El crimen organizado”, https://www.galileo.edu/ies/files/2011/04/EL_CRIMEN_
ORGANIZADO-IES.pdf (acceso noviembre 16, 2021); Mauricio Antonio Torres Guarnizo y Elmers Freddy 
Velandia Pardo, “La interrelación de derechos humanos y medio ambiente desde el concepto de la seguridad 
humana”, Revista Científica General José María Córdova 20, núm. 37 (2022): 111-128, DOI: https://doi.
org/10.21830/19006586.803 (acceso febrero 18, 2022); María Méndez Rocasolano, “Entre la seguridad, 
la libertad y la justicia”, Revista Científica General José María Córdova 20, núm. 37 (2022): 129-142, DOI: 
https://doi.org/10.21830/19006586.861 (acceso febrero 20, 2022).

3 Javier Alberto Castrillón Riascos y Julián Valencia Gaitán, “Reconfiguración de la frontera Norte de 
Santander-Táchira: ilegalidad, crimen organizado y corrupción”, Opera, núm. 24 (2019): 157-177; Pablo 
Elías González Monguí et al., “Estigmatización y criminalidad contra defensores de derechos humanos y 
líderes sociales en Colombia”, Revista Científica General José María Córdova 20, núm. 37 (2022): 143-161, 
DOI: https://doi.org/10.21830/19006586.810 (acceso febrero 15, 2022).

4 Paola Alexandra Sierra Zamora, Tania Lucía Fonseca Ortiz y Julián Andrés Sánchez Tarazona, “Análisis de 
la hidroestrategia y el derecho humano al agua en Colombia”, Revista Científica General José María Córdova 
20, núm. 37 (2022): 25-43, DOI: https://doi.org/10.21830/19006586.811 (acceso febrero 15, 2022); 
Parcival Peña Torres, Claritza Marlés Betancourt y Orlando Valera Alfonso, “La planeación por escenarios 
como herramienta para la construcción de paz en el Caquetá”, Revista Científica General José María Córdova 
20, núm. 37 (2022): 45-67, DOI: https://doi.org/10.21830/19006586.838 (acceso febrero 15, 2022).
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Este artículo se propone analizar la efectividad de las medidas que ha implementado 
el Estado colombiano frente al crimen organizado como principal amenaza a los 
DD. HH. en la implementación del acuerdo de paz con las FARC-EP. En especial, 
apunta a caracterizar el fenómeno del crimen organizado en Colombia; explorar los 
denominados “espacios vacíos” y su impacto en el control territorial y los DD. HH.,  
y analizar los efectos de la política pública en la protección de los DD. HH. Para 
tal fin, se utilizó una metodología holística,5 que posibilita estudiar, en una forma 
integral, la efectividad de las disposiciones del Gobierno colombiano ante la 
erradicación del crimen organizado y la defensa de los DD. HH.

El artículo se desarrolla en tres secciones: en primera instancia, se expone un breve 
estudio sobre el desarrollo y la evolución que ha tenido tal crimen en el territorio 
colombiano, con el objetivo de analizar sus principales efectos en el territorio y 
en los DD. HH. En segundo lugar, se analiza el funcionamiento de ese en relación 
con los espacios vacíos y los escenarios de posconflicto, mediante un análisis 
cuantitativo, se examinan las medidas que ha dispuesto el Estado para erradicar 
el crimen organizado y sus resultados. Para finalizar, a manera de conclusión, se 
ofrecen algunas unas ideas orientadoras y perspectivas de debate para comprender 
los enfoques del crimen organizado y los DD. HH. en el marco de la implementación 
del acuerdo de paz con las FARC-EP.

El crimen organizado en Colombia

Diversas definiciones sobre el crimen organizado han sido insuficientes para 
describir el fenómeno, ya que el uso común de la expresión “crimen organizado” 
se confunde con “delincuencia organizada”, puesto que tienen similitud en el tipo 
de criminalidad.6 A raíz de esta dificultad en cuanto a la conceptualización de 
este fenómeno, se ha tornado casi imposible su erradicación, pues condiciona la 
forma de actuar del Gobierno nacional, de las fuerzas militares y de los cuerpos 
de seguridad del Estado.7

5 Rosario Quecedo Lecanda y Carlos Castaño Garrido, “Introducción a la metodología de investigación 
cualitativa”, Revista de Psicodidáctica, núm. 14 (2003): 5-40.

6 Pascual Daniel Sansó-Rubert, “La internacionalización de la delincuencia organizada: análisis del fenómeno”, 
Unisci Discussion Papers, núm. 9 (2005): 43-61; Germán Silva García et al., “Abrir la caja de Pandora: retos 
y dilemas de la criminología colombiana”, Novum Jus 15, núm. 2 esp. (2021): 2-28, DOI: https://doi.
org/10.14718/NOVUMJUS.2021.15.E.15 (acceso febrero 15, 2022).

7 Fredy Leonardo Galindo García y Juan Carlos Aristizábal Murillo, “Las Naciones Unidas y los retos de 
seguridad del siglo XXI en Colombia”, Revista Científica General José María Córdova 19, núm. 36 (2021): 
929-940, DOI: https://doi.org/10.21830/19006586.875 (acceso febrero 15, 2022); Miguel González Martínez, 
Sara Patricia Quintero Cordero y Alejandra Ripoll de Castro, “La seguridad en la Alianza del Pacífico: ¿una 
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El crimen organizado ha estado relacionado por años con el conflicto armado interno 
y ha contribuido al incremento de los índices de violencia, sobre todo en las regiones 
con presencia de grupos armados al margen de la ley.8 Cuando se habla de este 
fenómeno en Colombia, se debe resaltar la aparición del cartel de Medellín, entre 
1980 y 1990, el cual tomó gran importancia en la evolución del narcoterrorismo, 
que afectó una parte significativa del territorio nacional9 y lo utilizó para el cultivo 
y el mercado de drogas ilícitas, mediante la violencia y la violación de DD. HH.

Al respecto, Torres10 sugiere que el crimen organizado en Colombia era un asunto 
interno, pero con el negocio de las drogas ilegales, Estados Unidos y Europa se 
convirtieron en proveedores de insumos y, al mismo tiempo, en compradores. 
Esta expansión contribuyó al crecimiento de corrupción, criminalidad, violencia 
y violación de DD. HH., para facilitar las actividades de producción y exportación.

Por otro lado, el tráfico y el cultivo de drogas ilícitas se convirtió en uno de los 
negocios más lucrativos, por lo que llamaron la atención de organizaciones criminales 
trasnacionales, que expandieron su campo de acción y se volvieron más poderosas 
en los territorios afectados. Moreno Cruz11 plantea que el crimen organizado es 
una amenaza internacional por tres factores.

En primer lugar, se considera una desventaja para el Estado en cuanto al factor 
económico, puesto que su imagen negativa percibida en el exterior por la violencia 
provoca un retroceso y un estancamiento de la inversión directa en el país. En 
segundo término, el aparato estatal pierde credibilidad ante la población civil 

plataforma para el Estado colombiano?”, Revista Científica General José María Córdova 16, núm. 23 (2018): 
63-80, DOI: https://doi.org/10.21830/19006586.102 (acceso febrero 15, 2022).

8 Jaime Alfonso Cubides Cárdenas, Paola Alexandra Sierra Zamora, Diego Alexander Calixto Ortiz y Nicolás 
Pabón Caballero, “Terrorismo por parte de las FARC-EP y políticas públicas orientadas a la seguridad 
nacional en Colombia durante 1990-2000”, Revista Científica General José María Córdova 17, núm. 26 (2019): 
309-325, DOI: https://doi.org/10.21830/19006586.404 (acceso febrero 15, 2022); Cipriano Peña Chivata, 
Paola Alexandra Sierra Zamora y Juan Carlos Hoyos Rojas, “La política de fronteras de Colombia ante las 
nuevas amenazas de seguridad y defensa”, Revista Científica General José María Córdova 17, núm. 28 (2019): 
773-795, DOI: https://doi.org/10.21830/19006586.473 (acceso febrero 15, 2022); Darío Enrique Cortés 
Castillo, “Crimen transnacional organizado: las organizaciones del narcotráfico mexicano en Colombia”, 
Novum Jus 14, núm. 2 (2020): 123-146, DOI: https://doi.org/10.14718/NOVUMJUS.2020.14.2.6 (acceso 
febrero 15, 2022).

9 David Leonardo Quitián Roldán, “El narcotráfico en área de penal: reflexiones sobre goles y carteles de la 
droga en Colombia”, Ciudad Paz-ando 2, núm. 1 (2009): 165-188.

10 Henry Torres Vásquez, “La delincuencia organizada trasnacional en Colombia”, Díkaion 22, núm. 1 (2013): 
109-130.

11 Nataly Moreno Cruz, “El crimen organizado transnacional una amenaza latente para el continente americano”, 
https://repository.unimilitar.edu.co/handle/10654/6843 (acceso febrero 15, 2022), 9.
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por la corrupción, la inestabilidad judicial, la falta de acción para contrarrestar el 
crimen y la falta de garantías por parte del Estado hacia la población más afectada. 
Por último, pero no menos importante, la seguridad se vuelve el principal desafío, 
puesto que, como consecuencia de la inasistencia de este en las zonas más afectadas 
por estos grupos criminales, el Estado pierde legitimidad ante la población y se 
incrementa la violencia y, por ende, los DD. HH. no se protegen adecuadamente.

Dados los antecedentes de la violencia que Colombia afrontaba en la década de 1990 
a causa de la lucha antinarcóticos, con la muerte de Pablo Escobar, el narcotráfico 
se diversificó y los carteles se atomizaron y se reorganizaron a escala trasnacional 
desde sus bases, los productores, hasta su destino, los consumidores.

No obstante, la dispersión de los carteles del narcotráfico no fue suficiente para la 
erradicación del crimen organizado colombiano, ya que los espacios dejados por 
estas organizaciones fueron retomados por otros grupos subversivos y las bandas 
menores de delincuencia organizada.12 Estos ocuparon las zonas de producción y 
las rutas de distribución, y las convirtieron en su primera fuente de financiación, 
así como en las mayores causas de violencia y violación de DD. HH. en las regiones, 
con el fin de proteger sus intereses.

Desafortunadamente, el Estado colombiano no ha sido del todo eficiente en 
cuanto a la erradicación de las bandas y grupos criminales. Si bien los esfuerzos 
mancomunados —como el Plan Colombia, con los Estados Unidos de América— han 
priorizado la lucha contra el narcotráfico, como un objetivo esencial de la política 
nacional, sus efectos prácticos en la reducción de la violencia y la protección de 
los DD. HH. han sido variados.

Aunque para los Gobiernos de Colombia y Estados Unidos la efectividad del Plan 
Colombia ha sido adecuada, en relación con la complejidad de los desafíos que 
suponen el narcotráfico, el crimen organizado y la protección de los DD. HH.,13 

12 Torres Vásquez, “La delincuencia organizada”; Esteban Arratia Sandoval, Diego Jiménez Cabrera y Aldo Barría 
Jorquera, “¿El fin justifica los medios? Las FARC y el narcotráfico como delito conexo”, Revista Científica 
General José María Córdova 18, núm. 32 (2020): 840-856, DOI: https://doi.org/10.21830/19006586.60 
(acceso febrero 15, 2022); Germán Burgos Silva, “Actores armados ilegales e independencia judicial en 
Colombia”, Novum Jus 4, núm. 1 (2010): 97-126; Jorge Naranjo Álvarez, “La violencia sexual a la luz de 
la Ley de justicia y paz: conceptualización y elementos para su estudio”, Novum Jus 15, núm. 2 (2021): 
91-119, https://doi.org/10.14718/NOVUMJUS.2021.15.2.4 (acceso febrero 15, 2022).

13 República de Colombia, Ministerio de Defensa Nacional, “Memorias al Congreso 2016-2017”, https://www.min-
defensa.gov.co/irj/go/km/docs/Mindefensa/Documentos/descargas/Prensa/Documentos/memorias2016-2017.
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para otros sectores no es tan positivo. En efecto, para Guevara Latorre,14 Mejía,15 
Ochoa Maldonado,16 Romero Moreno y Silva Serna17 y Stokes,18 así como para 
Human Rights Watch,19 el impacto del Plan Colombia y otras políticas del Gobierno 
nacional en la seguridad de los ciudadanos ha sido negativo, pues ha propiciado 
un escenario continuado de desprotección de los DD. HH. e impunidad de los 
prepetradores de vulneraciones.

Este contexto es el que se previó solucionar, al menos en parte, con el Acuerdo 
final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera entre el Gobierno colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP), firmado en noviembre de 2016. Aunque 
este pacto incluyó disposiciones que han sido categorizadas como novedosas 
por algunos investigadores debido al entendimiento de la situación colombiana 
y al establecimiento de mecanismos de resolución, como la memoria histórica, 
la búsqueda de personas desaparecidas, las garantías para la oposición política y 
pacífica, las reparaciones a las víctimas y la justicia transicional,20 en la práctica 
no se ha conseguido el impacto positivo deseado en la reconciliacion ciudadana.

Este contexto no es nuevo para el resto de América Latina. Pese a que las amenazas 
a la seguridad y defensa en la región no son uniformes, el crimen transnacional 
organizado es uno de los principales riesgos, dada la incapacidad estatal de controlar 

pdf (acceso febrero 15, 2022); Plan estratégico del sector defensa y seguridad: guía de planeamiento estratégico 
2016-2018 (Bogotá: Autor, 2016).

14 Juan Pablo Guevara Latorre, “El Plan Colombia o el desarrollo como seguridad”, Revista Colombiana de 
Sociología 38, núm. 1 (2015): 63-82, DOI: https://doi.org/10.15446/rcs.v38n1.53264 (acceso febrero 15, 
2022).

15 Daniel Mejía, “Plan Colombia: An Analysis of Effectiveness and Costs”, https://www.brookings.edu/wp-content/
uploads/2016/07/mejia-colombia-final-2.pdf (acceso febrero 15, 2022).

16 Omar Alfonso Ochoa Maldonado, “Plan Colombia: una lectura retrospectiva”, Panorama 7, núm. 12 (2013): 
9-22.

17 María Fernanda Romero Moreno y Juan Sebastián Silva Serna, “Erradicación de cultivos de uso ilícito: 
fracaso del Plan Colombia y éxito del efecto globo”, Criterios 2, núm. 1 (2009): 235-253, DOI: https://doi.
org/10.21500/20115733.1896 (acceso febrero 15, 2022).

18 Doug Stokes, “Better Lead than Bread? A Critical Analysis of the US’s Plan Colombia”, Civil Wars 4, núm. 2 
(2001): 59-78, DOI: https://doi.org/10.1080/13698240108402469 (acceso febrero 15, 2022).

19 Human Rights Watch, “A Bad Plan in Colombia”, https://www.hrw.org/news/2005/05/19/bad-plan-colombia 
(acceso febrero 15, 2022).

20 Paola Alexandra Sierra Zamora, Manuel Bermúdez Tapia y César Alberto Karán Benítez, eds., “Las 
consecuencias del conflicto armado interno en el posacuerdo colombiano”, colección Ciencias políticas y 
relaciones internacionales (Bogotá: Escuela Militar de Cadetes General José María Córdova, 2020); Andrés 
Eduardo Fernández Osorio y Rocío del Pilar Pachón Pinzón, “Perspectivas de reconciliación en Colombia: 
caracterización del Acuerdo de Paz de 2016 con las FARC”, Revista de Relaciones Internacionales, Estrategia 
y Seguridad 14, núm. 1 (2019): 31-56, DOI: https://doi.org/10.18359/ries.3356 (acceso febrero 15, 2022).
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su territorio.21 Ello exige una estrategia conjunta de cooperación institucional, 
políticas públicas comunes y redes de comunicación como las iniciativas surgidas 
en la Unasur y la OEA,22 que deben reflejar una lucha decidida en contra del delito 
y la protección de los ciudadanos, mediante la eliminación de espacios vacíos que 
son aprovechados por las organizaciones criminales.

Espacios vacíos, control territorial y DD. HH. en Colombia

A la luz de la geografía política surge el concepto de espacios vacíos, que puede 
interpretarse como las áreas marítimas, terrestres y aéreas que, aunque son parte de 
un Estado soberano, no cuentan con un engranaje adecuado tendiente al empleo 
efectivo de las políticas públicas emanadas del Gobierno central o departamental. 
Estas zonas cuentan con poca población, bajo desarrollo económico y social, casi 
siempre ubicadas a una gran distancia y con pocas formas de comunicación con 
la médula del poder de la nación.

Como sugieren, Álvarez Calderón y Rodríguez Beltrán,23 estos parámetros de 
desigualdad entre los territorios son causados por: i) los problemas en los sistemas 
de comunicación y acceso entre las áreas; ii) las diferencias históricas y culturales 
causadas por la influencia de la población extranjera que interactúa con la comunidad 
local, en especial en zonas fronterizas; iii) la percepción colectiva de las poblaciones 
como una zona apartada del resto del país, que ocasiona una identidad que no se 
vincula con la nación, y iv) una falta de análisis de estas zonas desde un enfoque 
diferencial dentro de los planes de desarrollo.

Estos espacios vacíos, que no están incluidos ni comprendidos desde su especificidad 
en los modelos económicos, políticos y sociales de los Gobiernos, presentan una 

21 César Augusto Niño González, “El narcotráfico mutante: nueva perspectiva de análisis del fenómeno en 
Colombia”, Revista Científica General José María Córdova 14, núm. 18 (2016): 113-124, DOI: https://doi.
org/10.21830/19006586.45 (acceso febrero 15, 2022); Marcelo Fabián Sain, “¿Militarización del control 
del narcotráfico en Argentina?”, Revista Científica General José María Córdova 16, núm. 24 (2018): 61-82, 
DOI: https://doi.org/10.21830/19006586.366 (acceso febrero 15, 2022).

22 Walter Cadena Afanador y Camilo Andrés Devia Garzón, “La lucha contra las drogas en América Latina y 
las iniciativas generadas desde la Unasur y la OEA”, Revista Científica General José María Córdova 11, núm. 
12 (2013): 39-59, DOI: https://doi.org/10.21830/19006586.186 (acceso febrero 15, 2022); Sara Núñez de 
Prado-Clavell y Javier Rodríguez Abengózar, “La estrategia de la ONU y la Unión Europea contra las redes 
transatlánticas del narcotráfico”, Revista Científica General José María Córdova 20, núm. 37 (2022): 71-88, 
DOI: https://doi.org/10.21830/19006586.864 (acceso febrero 15, 2022).

23 Carlos Enrique Álvarez Calderón y Carlos Andrés Rodríguez Beltrán, “Ecosistemas criminales: hábitats 
para la convergencia y la globalización desviada”, Revista Científica General José María Córdova 16, núm. 24 
(2018): 1-30, DOI: https://doi.org/10.21830/19006586.352 (acceso febrero 15, 2022).
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desconexión de la consolidación territorial y una debilidad en la soberanía del 
Estado-nación, y se convierten en nichos de amenazas, donde los controles y los 
programas de seguridad no aciertan.

Ahora bien, según Benítez López, Romero Mayo y Vázquez Olivera,24 es importante 
entender la relación entre el territorio y la conformación del Estado-nación, 
para lo cual explican la teoría geopolítica propuesta por Karl Haushofer sobre la 
conjugación entre los conceptos de corazón, interior y las fronteras, entendido el 
corazón o poder vital del Estado, compuesto por tres elementos: i) el desarrollo de 
la economía interna para competir internacionalmente; ii) el político-ideológico, 
que permite organizar y orientar la nación mediante proyectos necesarios para 
conseguir los intereses nacionales y el bienestar de sus ciudadanos incluido  
el elemento ideológico-cultural, que motiva la unión y la identidad nacional, y iii) el 
militar, que otorga al Estado las condiciones de fuerza para sostener el orden interno, 
proteger la soberanía y hacer respetar los derechos en el escenario internacional. 
El Gobierno debe propender por el equilibrio de estos tres elementos para instituir 
una estrategia geopolítica que irradie todo el territorio nacional.

Estos mismos autores explican el concepto de interior entendido como el interior del 
Estado, es decir, el territorio adyacente entre el poder vital y las fronteras. Este sector 
representa la fuente de crecimiento y desarrollo que sustenta su existencia. En el  
caso de los países de América Latina, dicha área no existe, porque es absorbida por 
el corazón. Por último, las fronteras son áreas estratégicas en el ámbito geopolítico, 
puesto que representan el encuentro entre dos poderes vitales; el área estatal real 
está delimitada por su capacidad de hacer presencia efectiva o garantizar la soberanía 
territorial. En este sentido, el sistema internacional ha fijado los límites fronterizos 
desde una perspectiva jurídica; sin embargo, las poblaciones de fronteras no siempre 
responden a los tres elementos correspondientes al corazón de su propia nación, 
sino que comparten simultáneamente bienes, servicios y características culturales 
del vecino país.

Migdal25 manifiesta que los espacios vacíos se nutren de la poca presencia de las 
instituciones estatales en el diario vivir de las poblaciones, en cuanto a proporcionar 

24 Jazmín Benítez López, Rafael Romero Mayo y Mario Vázquez Olivera, eds., Geopolítica, relaciones internacionales 
y etnicidad: aspectos de la construcción del Estado en América Latina durante los siglos XIX y XX (Ciudad de 
México: Bonilla Artigas, 2012), 23.

25 Joel S. Migdal, Strong Societies and Weak States: State-Society Relations and State Capabilities in the Third World 
(Princeton: Princeton University Press, 1988).
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servicios de salud y educación, e impartir justicia y bienestar, con lo que deja el 
camino a otras organizaciones por fuera del Estado como las encargadas de establecer 
los parámetros de ley en aquellos territorios. Además, los agentes no estatales pueden 
entablar fuertes conexiones que les permiten obtener la lealtad de la población. 
Ejemplo de una zona identificada como un espacio vacío es aquella que cuenta 
con grupos subversivos que no están bajo el dominio del Estado y desarrollan 
actividades ilegales. Rabasa y otros autores26 han identificado cuatro características 
que se cumplen en zonas consideradas como espacios vacíos, sometidas por grupos 
al margen de la ley:

En primer lugar, la adecuación de la infraestructura y el acceso operacional, que 
explican la capacidad del grupo subversivo para desempeñar sus funciones básicas, 
como una red de transporte para movilizarse por el territorio y un sistema de 
comunicación e interconexión entre las zonas alejadas y las urbes.

En segundo término, las fuentes de ingreso, que hacen referencia a un sistema 
bancario —legal o no— para desarrollar actividades como el narcotráfico o la 
explotación minera. El sector formal es reemplazado por el sector informal, 
con variados actores que no generan ingresos fiscales a la nación, promueven la 
corrupción y originan focos de inseguridad.

En tercera instancia, las características demográficas y sociales favorables, que 
comprenden elementos como la existencia de grupos violentos, conjugada con 
comunidades frágiles, lo que propicia la intimidación; las reglas y normas instituidas 
socialmente y son fortalecidas por la misma población; las prácticas violentas 
recurrentes en la comunidad; los esquemas no formales de ayuda o asistencia a la 
población vulnerable, que está expuesta a la manipulación malintencionada; los 
grupos criminales, que influyen a los grupos sociales en términos económicos y 
políticos y así se establece una cooperación mutua, y la resistencia social y cultural 
por parte de una comunidad, al cuestionar la efectiva acción del Estado y sus 
instituciones y remplazarlas por otro tipo de organizaciones locales que ejercen de 
facto las funciones del establecimiento político, judicial y social. 

En cuarto lugar, la invisibilidad, que es la habilidad de un grupo armado de 
ejercer sus actividades en un territorio sin ser detectado por las autoridades 

26 Ángel Rabasa et al., Ungoverned Territories: Understanding and Reducing Terrorism Risks (Santa Mónica: RAND 
Corporation, 2007).
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locales, nacionales o internacionales. Lo anterior es factible en la medida en que 
los integrantes de las organizaciones al margen de la ley se camuflan entre la 
población local o entre zonas fronterizas con una alta diversidad, que les permiten 
ocultarse para desempeñar sus operaciones y transformar las relaciones de poder 
en el territorio.

Por lo anterior, es fundamental hacer un análisis histórico de los espacios vacíos 
ubicados en la periferia de los territorios del país que, geográficamente, están 
alejados del centro del poder político y económico. Esta ha sido una de las causas 
de amenazas a la seguridad y defensa, que han abarcado crisis humanitarias y 
sociales, como minería ilegal, contrabando de armas y especies, narcotráfico, 
trata de personas, flujo de migrantes irregulares y pesca ilegal. Esto afecta la 
estabilidad territorial y la seguridad multidimensional que el Estado irradia en 
la región y el hemisferio.

Por otra parte, el crimen organizado transnacional (COT) se alimenta de las prácticas 
de la globalización para fortalecer sus acciones e ingresos y volver la delincuencia 
organizada un negocio ilícito macroeconómico, pero al mismo tiempo representa 
muchos desafíos a la seguridad de las poblaciones y los Estados. Por esto, Gilman27 
describe la globalización desviada como redes económicas ilícitas de carácter 
transfronterizo que tienen como fin la producción, el transporte y el consumo de 
bienes y servicios ilegales, como el narcotráfico, el tráfico de armas, personas y fauna, 
el lavado de dinero y la migración ilícita, entre otros, que se desarrollan paralelos en 
una economía globalizada que impone retos al sistema internacional y a los Estados. 
De la misma forma, manifiesta que, aunque el factor de la globalización desviada 
tiene un carácter económico, también está vinculada a las redes de comunicación, 
al transporte y a la tecnología, cuya connotación global trasciende las fronteras en 
términos sociales, culturales, políticos y ambientales.

En conclusión, la globalización desviada permite examinar aquellos elementos que, 
aunque están presentes en procesos que aportan al desarrollo de las poblaciones en 
la actualidad, también cuenta con un aspecto negativo que debe ser atendido por 
los programas de seguridad y defensa de los Estados y reconocer aquellos intereses 
regionales y globales de combatir el crimen organizado transnacional que opera 
en las zonas de frontera, sobre todo aquellas que cuentan con vacíos de atención.

27 Gilman, Goldhammer y Weber, eds., Deviant Globalization.
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Política pública y DD. HH. en la implementación del Acuerdo 
de Paz

Dada la necesidad de analizar la evolución y la proyección de la implementación 
del acuerdo de paz, a la luz del impacto de las políticas públicas en los DD. HH. 
de los colombianos, se decidió hacer una comparación cuantitativa respecto a la 
experiencia que han tenido otros países en procesos de paz.

Se empleó la matriz de acuerdos de paz (MAP) de la Universidad de Notre Dame28 
para identificar las tendencias mundiales en procesos de paz. La MAP recopila 
información sobre la implementación de 34 acuerdos entre 1989 y 2012 en 31 
países, en relación con el cumplimiento de 51 disposiciones (Tabla 1).

Luego se procedió a determinar nueve aspectos comunes en los acuerdos de paz 
tendientes a mitigar el crimen organizado, proteger los DD. HH. de los ciudadanos 
y acercarse a un ambiente de reconciliación. Dichos aspectos fueron: 1) uso de 
tierras para agricultura; 2) gasto en educación; 3) desempleo; 4) tasa de mortalidad 
por causas naturales; 5) homicidios intencionales; 6) inversión en seguridad y 
defensa; 7) inversión en el sector público; 8) producto interno bruto (GDP), y 9) 
fortaleza de la democracia.

Tabla 1: Acuerdos de paz estudiados

País Acuerdo de paz Año

Angola Protocolo de Lusaka 1994

Angola 2 Memorando de entendimiento de Luena 2002

Burundi Acuerdo de paz y reconciliación de Arusha para Burundi 2000

Congo Acuerdo para poner fin a las hostilidades en la República del Congo 1999

Costa de Marfil Acuerdo político Uagadugú 2007

Guinea-Bisáu Acuerdo de paz de Abuja 1998

Liberia Acuerdo de paz de Accra 2003

Mali Pacto nacional 1992

Mozambique Acuerdo de paz general para Mozambique 1992

Níger Acuerdo entre el Gobierno de la República de Níger y la ORA 1995

28 Universidad de Notre Dame, Instituto Kroc para estudios internacionales de paz, “Peace Accords Matrix”, 
https://peaceaccords.nd.edu/ https://www.hrw.org/news/2005/05/19/bad-plan-colombia (acceso febrero 
15, 2022).
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País Acuerdo de paz Año

Ruanda Acuerdo de Arusha 1993

Senegal
Acuerdo general de paz entre el Gobierno de la República de Senegal 
y el MFDC

2004

Sierra Leona Acuerdo de paz de Abiyán 1996

Sierra Leona 2 Acuerdo de paz de Lomé 1999

Sudáfrica Acuerdo de Constitución Interina 1993

Sudán Acuerdo de paz general 2005

Yibuti Acuerdo de paz y reconciliación nacional 1994

Yibuti 2 Acuerdo para la reforma y concordia civil 2002

El Salvador Acuerdo de paz de Chapultepec 1992

Guatemala Acuerdo para una paz firme y duradera 1996

Bosnia y 
Herzegovina

Acuerdo marco general para la paz en Bosnia y Herzegovina 1995

Croacia Acuerdo de Erdut 1995

Irlanda del Norte Acuerdo del Viernes Santo en Irlanda del Norte 1998

Macedonia Acuerdo de Ohrid 2001

Bangladesh Acuerdo de paz de la Colina Chittagong 1997

Camboya Marco para una solución política integral del conflicto de Camboya 1991

Filipinas Acuerdo final de Mindanao 1996

India Acuerdo de Bodo 1993

Indonesia
Memorando de entendimiento entre la República de Indonesia y el 
Movimiento Free Aceh

2005

Líbano Acuerdo Taif 1989

Nepal Acuerdo de paz integral 2006

Tayikistán
Acuerdo sobre el establecimiento de la paz y el Acuerdo nacional en 
Tayikistán

1997

Papúa Nueva 
Guinea

Acuerdo de paz de Bougainville 2001

Timor Oriental
Acuerdo entre Indonesia y la República Portuguesa sobre Timor 
Oriental

1999

Fuente: elaboración propia.

A continuación, se emplearon los datos del Banco Mundial, con corte a diciembre 
de 2020, para detectar la evolución de los nueve aspectos en un período que abarca 
desde cinco años antes de la firma del acuerdo de paz hasta diez años después de 
su implementación. Con los datos obtenidos se definieron tendencias comparativas 
con el caso colombiano, que permiten caracterizar el avance de la política pública 
nacional en la erradicación del crimen organizado, la protección de los DD. HH. 
y la búsqueda de la reconciliación.
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Tierras para agricultura, gasto en educación y desempleo

La mejora en la utilización de las tierras para labores de agricultura forma parte del 
primer punto del acuerdo de paz, titulado “Hacia un nuevo campo colombiano: 
reforma rural integral”. Tal reforma está orientada a:

[…] reversar los efectos del conflicto y garantizar la sostenibilidad de la paz, 
busca aumentar el bienestar de los habitantes rurales, impulsar la integración 
de las regiones y el desarrollo social y económico, promoviendo oportunidades 
para la ruralidad colombiana, especialmente para las poblaciones más afectadas 
por el conflicto armado y la pobreza. Transformar el campo colombiano es un 
objetivo que afectará positivamente al país en su totalidad, en tanto el campo 
colombiano es uno de los pilares del desarrollo económico y social. La RRI 
tendrá un alcance nacional, aunque su implementación se pondrá en marcha 
de forma progresiva iniciando por aquellos municipios con alta afectación por 
conflicto armado, debilidad institucional, elevados.29

Al respecto, un elemento esencial en la consolidación del enfoque territorial 
con el que fue construido el acuerdo de paz es el avance en el acceso integral, la 
formalización y los lineamientos para el uso de los suelos cultivables, así como una 
jurisdicción agraria, el establecimiento de un fondo de tierras y de áreas de interés 
ambiental y la protección de zonas de reserva campesina.

Todo esto apunta a la creación de oportunidades laborales y de reinserción social que 
desestimulen la pertenencia a organizaciones criminales, como opciones laborales y 
de vida. En este aspecto, los avances que ha tenido la implementación del acuerdo de  
paz se acercan a los índices encontrados en otros procesos de reconciliación, con 
cerca del 45 % de tierras aprovechables para agricultura que se están empleando 
en forma adecuada (Figura 1).

29 República de Colombia, Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, “Explicación 
puntos del acuerdo”, https://portalparalapaz.gov.co/publicaciones/811/explicacion-puntos-del-acuerdo/ 
(acceso febrero 15, 2022).
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Figura 1: Evolución del uso de tierras para agricultura (como % de las tierras nacionales)
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Banco Mundial.30

De acuerdo con la Consejería presidencial para la estabilización y la consolidación, “se 
han ingresado 1 089 286 hectáreas al Fondo de Tierras de la Nación, equivalente a 
7845 predios, para un total de 1 316 116 hectáreas, que corresponde a un aporte del 
83 % sobre el avance total de hectáreas ingresadas al Fondo”.31 No obstante, desde los  
últimos tres años, este crecimiento se ha estancado, debido a los problemas de  
violencia ligados a la criminalidad y al narcotráfico.32

La inversión en educación forma parte del tercer punto del acuerdo de paz titulado 
“Fin del conflicto”, en el cual se plantea:

[…] la hoja de ruta para terminar de manera definitiva las acciones ofensivas 
entre la Fuerza Pública y las FARC-EP, las hostilidades y cualquier acción que 
afecte a la población civil. De igual forma, propone medidas para realizar el 
procedimiento de dejación de las armas, iniciar el proceso de reincorporación 

30 Banco Mundial, “Banco de datos”, https://databank.bancomundial.org/home.aspx (acceso noviembre 12, 
2021).

31 República de Colombia, Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, “Informe corto de 
gestión Paz con legalidad”, https://www.portalparalapaz.gov.co/publicaciones/1112/informes-de-resultados/
genPagdoc142=1 (acceso febrero 15, 2022), 37-39.

32 Fabián Martínez Arango, “Balance de la implementación de la Ley 1448 de 2011 de restitución de tierras, 
desde el derecho penal colombiano”, Verba Iuris, núm. 44 (2020): 35-54, DOI: https://doi.org/10.18041/0121-
3474/verbaiuris.44.6874 (acceso febrero 15, 2022); Héctor Alejandro Zuluaga Cometa y Alfonso Insuasty 
Rodríguez, “Criminalidad-empresa- Estado. El motor pendular del conflicto armado colombiano”, Ratio Juris 
Unaula 15, núm. 30 (2020): 241-265, DOI: https://doi.org/10.24142/RAJU.V15N30A12 (acceso febrero 
15, 2022).
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de los excombatientes de las FARC-EP y de esta manera crear las condiciones 
para el inicio de la implementación del Acuerdo Final.33

Figura 2: Evolución de la inversión en educación (como % del producto interno bruto)
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Banco Mundial.34

En este aspecto, Colombia presenta una inversión del producto interno en 
educación más elevado que la tendencia mundial en países afectados por conflictos 
armados internos, con un 4,5 % por año (Figura 2). La dificultad de garantizar la 
implementación de política pública en educación radica sobre todo en el impacto 
negativo de la violencia en la calidad educativa35 y en la cobertura en zonas de 
difícil acceso, que presuponen la utilización de tecnologías de la información y las 
comunicaciones para ampliar su cubrimiento.36

Por ejemplo, para 2021, mediante el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), el 
Gobierno nacional ha ofrecido “23 218 cupos en los programas de formación, a 
los que se vincularon 12 626 personas en 5593 cursos, programas y eventos”.37 De 

33 República de Colombia, Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, “Explicación 
puntos del acuerdo”. https://portalparalapaz.gov.co/publicaciones/811/explicacion-puntos-del-acuerdo/ 
(acceso febrero 15, 2022).

34 Banco Mundial, “Banco de datos”.
35 Flor Edilma Caro y Alena Kárpava, “La calidad educativa, un análisis desde la violencia en Colombia”, 

Espacios 41, núm. 18 (2020): 1-27.
36 Remedios Pitre Redondo, Meredith Jiménez Cárdenas y Hugo Hernández Palma, “Las tecnologías de la 

información y las comunicaciones para la promoción de la educación en Colombia”, Prospectiva 18, núm. 
2 (2020): 1-13, http://ojs.uac.edu.co/index.php/prospectiva/article/view/2381 (acceso febrero 15, 2022).

37 República de Colombia, Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, “Informe corto”, 9.
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igual forma, con el modelo Arando la educación, 1773 personas en reincorporación 
fueron atendidas dentro de los antiguos espacios territoriales de capacitación y 
reincorporación (ETCR). El 87 % de ellas, ha superado la básica primaria y 314 se 
graduaron como bachilleres hasta abril de 2019.38

El desempleo forma parte del tercer punto del acuerdo de paz, “Fin del conflicto”. 
Si bien no se hace una mención especial al respecto en su texto, se encuentra 
inmerso en temáticas macro como el establecimiento de una economía solidaria y 
cooperativa rural, y el derecho a la alimentación, la nutrición y la seguridad social, 
así como el acceso a vivienda, agua y saneamiento.

Figura 3: Evolución del desempleo (como % de la fuerza laboral total)
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Banco Mundial.39

La Figura 3 indica que la evolución del caso colombiano supera negativamente a 
la tendencia mundial, esto significa que la tasa de desempleo se ha acrecentado 
hasta llegar al 15,4 % de la fuerza laboral total en 2020. Estas cifras reflejan, en 
parte, el impacto de la pandemia del covid-19 en el mercado y la estabilidad laboral 
nacional; no obstante, antes de la afectación por esta emergencia sanitaria, Colombia 
presentaba un 9,9 % de desempleo general.

A pesar de ello, en el marco de la implementación del acuerdo de paz, se diseñó 
una política pública que busca solventar la protección de estos DD. HH. de los 

38 República de Colombia, Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, “Informe corto”, 9.
39 Banco Mundial, “Banco de datos”.
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colombianos con la denominada reincorporación económica por medio de proyectos 
productivos. Sobre esta iniciativa, la Consejería presidencial para la estabilización 
y la consolidación indicó que se han establecido, por ejemplo:

[…] 90 proyectos colectivos aprobados por el Consejo Nacional de Rein-
corporación (CNR), los cuales vinculan a 3  414 personas en proceso de 
reincorporación por un valor superior a $39 951 005 690 (USD 10,51 M). De 
los 90 proyectos aprobados, hay 82 ya desembolsados que vinculan a 3097 
personas en proceso de reincorporación, por valor de $35 502 323 613 (USD 
9,34 M), de los cuales $24 776 000 000 (USD 6,52 M) corresponden a aportes 
del Gobierno Nacional.

2569 proyectos individuales aprobados que benefician a 3102 personas en 
proceso de reincorporación por un valor de $24 802 588 487 (USD 6,52 M), 
de los cuales se han desembolsado 2567 proyectos, que benefician a 3100 
personas, por un valor de $24 786 588 487 (USD 6,52 M). 40 

Tasa de mortalidad, homicidios intencionales e inversión  
en seguridad y defensa

La muerte de ciudadanos, excepto las muertes violentas, es tal vez una de las cifras 
más dicientes en un escenario de implementación de un acuerdo de paz, toda vez que 
permite identificar la continuidad de decesos por fallas en la asistencia alimentaria, 
los servicios de salud y políticas de prevención (Figura 4). En este aspecto, aunque 
Colombia se mantiene por debajo de la tendencia mundial de países que han sido 
afectados por conflictos armados internos, no ha avanzado en la reducción efectiva 
del 5,5 % de ciudadanos por cada 1000 habitantes que mueren anualmente por 
falta de cubrimiento sanitario.

Por su parte, la Consejería presidencial para la estabilización y la consolidación 
sostiene que “el 99,1 % (13 876) de los excombatientes FARC han estado afiliados a 
salud”;41 no obstante, la cobertura a los ciudadanos del común que no participaron 
directamente del conflicto aún está en mora.

40 República de Colombia, Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, “Informe corto”, 7.
41 República de Colombia, Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, “Informe corto”, 9.
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Figura 4:Evolución de la mortalidad (por cada 1000 habitantes), excepto muertes violentas
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Banco Mundial.42

Estos números toman una mayor relevancia cuando se comparan a la luz de los 
homicidios intencionales (Figura 5). Aunque desde la firma del acuerdo de paz 
la cantidad de colombianos asesinados ha descendido a cerca de 25 por cada 
100 000 habitantes, no pocas denuncias se han interpuesto desde las regiones 
debido a violaciones a los DD. HH. y atentados en contra de la vida de líderes 
sociales relacionados con la implementación del acuerdo de paz.43 Por su parte, 
el Gobierno nacional asegura que “a la fecha se encuentran implementados 316 
esquemas individuales, colectivos, en antiguos ETCR y sedes para beneficiarios de 
la Subdirección Especializada de Seguridad y Protección”.44

42 Banco Mundial, “Banco de datos”.
43  Viviana García Pinzón y Luis Fernando Trejos, “Las tramas del conflicto prolongado en la frontera colombo-

venezolana: un análisis de las violencias y actores armados en el contexto del posacuerdo de paz”, Colombia 
Internacional, núm. 105 (2021): 89-115, DOI: https://doi.org/10.7440/COLOMBIAINT105.2021.04 (acceso 
febrero 15, 2022); Gabriela Rubio, “¿Fin de la guerra, fin de la violencia? Evidencia del Acuerdo de Paz 
y homicidios en Colombia”, SSRN, núm. 22 (2020): 1-42, DOI: https://doi.org/10.2139/SSRN.3648275 
(acceso febrero 15, 2022); Jennifer Uni Chilito, “Homicide, Peace Agreement, and Construction of Peace 
in Colombian Territory: An Analysis of the Persistent Homicide Violence in the Most Affected Areas by 
the Armed Conflict”, Social Review 10, núm. 2 (2021): 133-147, DOI: https://doi.org/10.37467/GKA-
REVSOCIAL.V10.2834 (acceso febrero 15, 2022); Jordi Palou Loverdos, “Memoria y justicia transicional en 
los Acuerdos de paz de Colombia”, Novum Jus 12, núm. 2 (2018): 113-127, DOI: https://doi.org/10.14718/
NOVUMJUS.2018.12.2.6 (acceso febrero 15, 2022).

44 República de Colombia, Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, “Informe corto”, 10.
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Figura 5: Evolución de los homicidios intencionales (por cada 100 000 habitantes)
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Banco Mundial.45

A pesar de que el Gobierno nacional ha mantenido la inversión en seguridad 
cercana al 3,1 % del producto interno bruto y de que los logros de la política de 
defensa y seguridad se han mantenido al alza,46 diversos autores cuestionan el 
impacto real de estas erogaciones frente a la reducción del crimen organizado, la 
estabilidad de la protección de los DD. HH., la continuidad de las políticas estatales 
y la priorización del gasto.47

En efecto, mientras que la tendencia mundial en escenarios de posacuerdo de paz 
indica que la inversión en seguridad y defensa tiende a decrecer, dada la priorización 
de la implementación de políticas públicas de desarrollo social (Figura 6), en 

45 Banco Mundial, “Banco de datos”.
46 República de Colombia, Ministerio de Defensa Nacional, “Logros de la política de defensa y seguridad”, 

https://www.mindefensa.gov.co/irj/go/km/docs/Mindefensa/Documentos/descargas/estudios_sectoriales/
info_estadistica/Logros_Sector_Defensa.pdf (acceso febrero 15, 2022).

47 Hernando Zuleta, comp., Economía y seguridad en el posconflicto (Bogotá: Universidad de los Andes, 
2018); Fernando Chavarro Miranda, Manfred Grautoff Laverde y Julián David Riaño Cruz, “Modelo de 
crecimiento económico y gasto público focalizado en seguridad: enfoque desde la estrategia militar en 
Colombia (2002-2009)”, Revista Científica General José María Córdova 15, núm. 20 (2017): 27-45, https://doi.
org/10.21830/19006586.174 (acceso febrero 15, 2022); Carlos Enrique Álvarez Calderón y Félix Antonio 
Duque Cruz, “Oportunidades para las Fuerzas Militares de Colombia en operaciones multidimensionales de 
mantenimiento de paz”, Revista Científica General José María Córdova 18, núm. 29 (2020): 87-109, https://
doi.org/10.21830/19006586.542 (acceso febrero 15, 2022); María Castro Peña, “El Estado colombiano ante 
un arbitraje internacional de inversión”, Derecho del Estado, núm. 38 (2017): 23-66, https://papers.ssrn.
com/abstract=3004721 (acceso febrero 15, 2022).
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Colombia se ha mantenido el volumen del gasto, debido a las diversas dificultades 
que han surgido en las regiones por múltiples actores violentos.48

Figura 6: Evolución de la inversión en seguridad y defensa  
(como % del producto interno bruto)
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Banco Mundial.49

Inversión en el sector público, producto interno bruto  
y fortaleza de la democracia

Tres indicadores finales buscan examinar el avance sobre el crimen organizado 
y la protección de los DD. HH. al desestimular a los ciudadanos a pertenecer a 
organizaciones al margen de la ley como fuente principal de ingresos. Un primer 
indicador es la inversión en el sector público, que abarca los gastos requeridos 
para garantizar bienes y servicios de interés común, incluidos la compensación 
de empleados, los intereses y subsidios, las subvenciones, los beneficios sociales y 
otros gastos relacionados (Figura 7).

Colombia ha mantenido su inversión en el sector público en una proporción cercana 
al 30,8 % del producto interno bruto, cantidad distante del 17,2 % presente en la 

48 Érika Patricia Alfonso Rosero, “La contratación estatal y el posacuerdo en Colombia: un análisis de los contratos 
Plan para la paz”, Via Iuris, núm. 27 (2019): 122-162; República de Colombia, Consejería Presidencial para 
la Estabilización y la Consolidación, “Informe corto”; Miguel Barreto Henriques, ed., Experiencias de paz 
y transición: lecciones aprendidas para el posacuerdo en Colombia (Bogotá: Universidad Jorge Tadeo Lozano, 
2020), 52.

49 Banco Mundial, “Banco de datos”.
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tendencia mundial de los países que han sufrido conflictos armados internos y que 
han buscado su solución mediante el diálogo. Para los teóricos Barreto Moreno,50 
Rodríguez y Alzate51 y Kalmanovitz,52 este gasto puede considerarse una burocracia 
estatal innecesaria y, por ende, requiere ser administrado con precisión, en especial, 
el presupuesto recolectado por impuestos y tributos nacionales. Frente a esta 
necesidad, la Consejería presidencial para la estabilización y la consolidación indica:

Obras por impuestos: el 31 de diciembre de 2020 cerró el banco de proyectos 
de inversión de obras por impuestos, con 45 proyectos por valor de $359 062 
millones (USD 94,49M), de los cuales 23 proyectos por valor de $218 620 
millones (UDS 57,53M) son para beneficiar municipios PDET y 22 proyectos 
para beneficiar municipios Zomac por valor de $140  442 millones (USD 
36,95M). Este banco estará disponible del 1º de enero al 31 de marzo de 
2021, para que las empresas puedan vincular el impuesto de renta de 2020 a 
los proyectos de su interés.53 

Figura 7: Evolución de la inversión en el sector público  
(como % del producto interno bruto)
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Banco Mundial.54

50 Antonio Alejandro Barreto Moreno, “Efectos de la implementación de los Acuerdos de paz en la estructura 
orgánica del Estado: la burocracia de la paz”, Precedente, núm. 10 (2017): 185-224, DOI: https://doi.
org/10.18046/PREC.V10.2477 (acceso febrero 15, 2022).

51 Jairo Enrique Rodríguez y Velmar David Alzate, “Análisis de la gestión de políticas y procesos burocráticos 
en la atención a las víctimas de la violencia en Colombia”, Ciencia Política 12, núm. 23 (2017): 23-55.

52 Salomón Kalmanovitz, “El orden social y la construcción del Estado colombiano”, Tareas, núm. 160 (2018): 
61-87.

53 República de Colombia, Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, “Informe corto”, 13.
54 Banco Mundial, “Banco de datos”.
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Todos los anteriores indicadores inciden directamente en el desarrollo de la 
economía y en el crecimiento del producto interno bruto (GDP) per cápita; sin 
embargo, Colombia aún no se encuentra a la par de la tendencia mundial. En 
efecto, aunque desde la firma del acuerdo de paz la política pública surgida a raíz 
de su implementación ha impactado positivamente en el GDP per cápita, con un 
crecimiento anual del 1,8 %, los países que han sufrido conflictos armados internos 
han tenido en el mismo periodo un ascenso entre 3,3 % y 4,3 % anual (Figura 8).

Figura 8: Evolución del nivel de democracia (índice Polity)
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del índice Polity.55

Por último, los ocho indicadores analizados permiten fortalecer la democracia, al 
ofrecer posibilidades de participación política libre.

En este aspecto, Colombia mantiene el mismo grado que se tenía antes de la firma 
del acuerdo de paz (Figura 9), muy por encima de la tendencia mundial en países 
en la misma situación. Esto no significa que la cultura política y la fortaleza de las 
instituciones democráticas sean ideales en el país, pero demuestra que, a pesar de 
las innumerables dificultades a las que se han enfrentado los Gobiernos nacionales y 
los ciudadanos, Colombia mantiene condiciones favorables para que las decisiones 
sobre el destino del país se debatan en forma abierta y exista la posibilidad de la 
autodeterminación de los pueblos.

55 Center for Systemic Peace, “The Polity Project”, https://www.systemicpeace.org/polityproject.html (acceso 
febrero 15, 2022).
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Figura 9: Crecimiento del producto interno bruto per cápita (% anual)
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Banco Mundial.56

Conclusiones

La geografía colombiana se caracteriza por variados espacios vacíos, en donde 
estructuras criminales ocupan el lugar del Estado como ente protector, regulador 
y administrador de la justicia. Como un círculo vicioso, la actividad de estas 
estructuras afecta la base del Estado en su legitimidad y legalidad, y lo alejan aún 
más de estos territorios y poblaciones. Además, estas organizaciones criminales 
cuentan con ventajas económicas, conocimiento de las zonas y sutilidad para 
ocultarse entre la población, que les facilitan permanecer a pesar de los esfuerzos 
estatales para eliminarlas.

Lo anterior se suma a elementos de la globalización que posibilitan la operatividad 
del crimen más allá de las fronteras. Así, la globalización desviada funciona como 
un catalizador de diversas amenazas como el narcotráfico, el asesinato de líderes 
sociales y la afectación del ambiente. De esta manera, la seguridad como base para 
el desarrollo del Estado colombiano es afectada negativamente, lo que dificulta la 
inversión en el país y aumenta los índices de desempleo, mortalidad y homicidios, 
indicadores desfavorables en la implementación del Acuerdo de paz (Figura 10).

56 Banco Mundial, “Banco de datos”.
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Figura 10: Evolución de indicadores desfavorables en la implementación  
del Acuerdo de paz (en log10)
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Banco Mundial.57

Por ello, se requieren políticas públicas nacionales más dinámicas, que fortalezcan la 
administración de justicia y la protección de los DD. HH. Estás deben partir de un 
conocimiento geográfico, social y cultural de los espacios vacíos y su conformación 
poblacional. Con ello, los esfuerzos realizados tendrán una punta de lanza afilada 
para atacar el crimen organizado transnacional, que persiste en medio de la 
implementación de los acuerdos de paz.

Asimismo, se requiere un aporte sinérgico en dos sentidos: en primer lugar, las 
instituciones estatales deben trabajar en estrecha colaboración, con base en la 
rendición mutua de cuentas y, sobre todo, una visión común de lo que el país 
necesita en términos de seguridad, economía y desarrollo social. En segundo 
lugar, se demuestra la urgencia de la cooperación y la integración regional es, 
desde la comprensión de las amenazas comunes, no solo respecto a la seguridad 
de los Estados, sino a la violación sistemática de los DD. HH. por parte del crimen 
organizado transnacional. En este sentido, urgen políticas regionales y definición 
de procedimientos que propicien una mayor coordinación para la gestión de 
mecanismos de acción certera contra el mismo enemigo.

Los esfuerzos realizados por el Estado colombiano contribuyen positivamente en 
ciertos aspectos que no deben descuidarse. La Figura 11 sintetiza la evolución de 

57 Banco Mundial, “Banco de datos”.
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estos indicadores favorables de la implementación del Acuerdo de paz: 1) tierra 
dedicada a la agricultura; 2) gasto en educación; 3) producto interno bruto per 
cápita, y 4) fortaleza de la democracia. Aunque estas variables no han tenido un 
avance muy significativo, se ha logrado que el país mantenga un crecimiento 
positivo continuo, a pesar de las múltiples dificultades en la implementación del 
Acuerdo de paz.

Figura 11: Evolución de indicadores favorables en la implementación  
del Acuerdo de paz (log10)
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Fuente: elaboración propia con base en los datos del Banco Mundial.58

Al respecto, es indispensable señalar que la proporción de tierra dedicada a la 
agricultura debe mantenerse y, en lo posible aumentarse. Este es un punto álgido 
históricamente para los procesos de paz, así como un elemento clave para la 
prosperidad y la seguridad humana de cualquier Estado. El gasto en educación y 
el fortalecimiento de la democracia deben continuar de la misma forma: como el 
fundamento cultural para la paz y el bienestar de la población a gran escala, que 
traerá un desempeño positivo del PIB per cápita, pese a la crisis mundial desatada 
por el covid-19.

Así las cosas, se requiere profundizar los esfuerzos estatales y ampliarlos desde 
el conocimiento de las realidades de las comunidades periféricas e involucrar a 

58 Banco Mundial, “Banco de datos”.
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los Estados vecinos desde la comprensión del accionar de un enemigo común: el 
crimen organizado como violador de los DD. HH.
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